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SESQUICENTENARIO DE .LA EPOPEYA NA<;ibNAL 1864-1870 

TETÁ 
ARANDUPY 
Sambyhyh•· 

S<.~n ... "Crhl 
NACIONAL 
DE CULTURA RESOLUCIÓN SNC N° ; ), Jj 9 /2019 

11 TETA REKUÁ.I 
11 GOBIERNO NACIONAL 

POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL CUL.TURAL INMATERIAL A LAS PRÁCTICAS Y 
SABERES TRADICIONALES: DEL TERERE EN LA CULTURA OH POHA ÑANA !<SEBIDA ANCESTRAL 
GUARANI EN PARAGUAY)), 

VISTO: 

Asunción; ) 4 de marzo del 201,9 

El Memor<imdum DGPC N9 201119, a traves de.l cual se solicita la Dedaradón Patrimonio Nacional 
Cultural lnmateri~l a las Prácticas y Saberes Tradicionales del Tereré en 1:;¡ Cultura del Poha Ñana 
«Bebida- Ancestral Guaraní en Paraguay»; y, 

CONSIDERANDO: Que, en el Dictamen DBC N° 71201.9 de fecha 5 de marzo de 2019, elaborado por la 
Direcciónde Bienes culturales de la Secretaria Nacional de Cultura (SNG) recomienda la 
deciaración de Patrimonio.. Nacional Cultural Inmaterial a las Prácticas y Sab'eres 
Tradicionales déi Tereré éh la Cúlt[Jra del Pena Ñan<~ iél:lebida Anc.estral Guaranl en 
PMiguay». 

Que, la Convención para la Salvaguarda oel. Patrimonio Cultural Inmaterial, aprobada por 
Paragll¡¡¡y por L~y W 2884/Qp, del 2 de mayo, en su ai'lrc01o 2 ind.ica que: Se en !lende por 
Patrimonio Cultural Inmaterial los usos, representaCiones. expresiones, conocimientos y 
técnica~ , junto con los .instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes- que las; comunidades, los grupos. y en algunos c,asos l.os in(:livíduos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio culturaL 

Que, .ef Artículo 4q establece que cada unó d.e los Estados Partes- en la presente 
Convención recónoc.e que la obligación ~:te ldel'\tifrcar, proteger. conservar, rehabílitar y 
tran.smitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio, 
le incumbe primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su propio esfue12o y hasta 
el ri1áxímo de lbs recursos de que dispor¡ga,. y llegado el caso. mediante Ja asistencia y la 
cooperacié>n internacionales de q!-)e se p4eda beneficiar, sobre todo en los aspectos 
financiero, artístico, científico y-técnico. 

Que, -ef Articulo 3~ de fa Ley NP 582t/2Dl6, .de "Protección de.! Patrímoni!) Cultural"; define al 
Patr'imonlo Cultural de la siguiente manera: 

El Patrimonio Cultural del Paraguay se encuefltra constituido por los bienes muebies e 
inmuebles, materiales e inrnateriá!es, ambientales y construidos, seglares o 
eclesiásticos, públicos o privados, en cuanto, resulten relevantes para la cultura, en 
razón de los valores derivados de los mismos. en cualquiera de sus ámbitos; como; el 
arte, la estética, la arqueología, la paleontología, la arquitectura, la economía, la 
tecnología, la bibliografía, el urbanismo, el ambiente, la etnografía, la ci.encia, la 
historia, la educación, la tradición, las. lenguas y la memoria colectiva_ 

Que,, ~n el citado cverpo legal en Artículo 5• indlc¡;¡ la Clasificación de tos Bienes Culturales 
que integra ei P<'Ítrimonio en su inc. b) . l.as expresiones. tradiciones y . saberes 
provenientes de sectores .que mantienen y elaboran las memorias colectivas o 
introducen innov¡:¡ciones a partir de procesos culturales propios-_ Tales sectores están 
constituidos por pueblos indígenas y ce>.munidades de inmigrantes y de 
afrodesce.ndientes, así CoQ1o por cotectíviclades populares diversas_ Estas 
manifestaciones conforman el patrimonio vivo .del país: rituales, festividades, 
manifestaciones artísticas y lengua~ e·n coánto c.orr~spondan al objeto de esta Ley. 

Qu~. el Artículo 6~. Categoría de l·os Bienes Culturales, en su .ínc. b) señala: 
Bién~s de Valor Patrimonial: 

Esta categoría está · integrada por $ienes CultUrales, rnaterié!les o inmateriates, 
sigf)ifi(látivos en términos locales, sectoriales o provistos de cualquiera de !.os valores 
considerados de relevan'tía según esta Ley. Lós mismos pueden ser deClarados de 
Valor Patrimonial Cultural espe~íf.ico. por resolución de la Secretaria _!i~;tlt~, de 
Cultura. las gobernaciones o munrctpalrdades_ ES COPiA fiEL CEl (;#!t; INA't: 

Est.ados Unidos esq. Mariscal Estígarrioia ·- Teléfono: +595 21 4<: 
www.cultur¡;¡ .gov.py 
Aspnción, P'Qraguay 



SESQUI.CENTENARIO DE I.A EPOPEYA NACIONAL H3o4~1870 

TETA 
ARANOUPY 
Sambyhyha 
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DE CULTURA 

)Ü RESOLUCIÓN SNC N° .Q.; . J /2.019 

• TETÁ REKUÁI 
a GOBIERNO NACIONAL 

POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL CULTURAL INMATERIAL A LAS PRÁCTICAS Y 
SABERES TRADICIONA.LES DEL TERERE' EN LA CUl-TURA DEL POHA ÑANA <<BEBIDA ANCESTRAL 
GUARANI EN PARAGÜAY}i. 

Que. el Articulo 1°de la Ley 3051120()3, Nácional de Cultura., estat)lece los deberes del 
Estado en materia de asuntos culturales, entre los que menciona: " ... b) la protección y el 
acrecentamiento de los ~i~nes materiales e intangíbles que conforman el Patrimonio 
Cultural def Parag1,.1ay •.. ". 

Que. la Direcdlón Ger:Te.ral <te Asesoría Jucidica de ésta Secretaría de Estado. es la 
responsable de britl.dar as.esoramiento juri.dico a la Má:xima Autoridad Institucional y a las 
diStin.tas dependendas, cuando l;!Si lo req~Jieran, para el efectivo desarrullo y cumplimi.ento 
de los o.bj.eJliios ínstitucioh'a,les, respetan.do el marco legal vigente, se ha expedido 
favorablemente a. través del Dictamen J!Jrídico. No 4712019, d.e 'fecha 07 de mar¡o de 2019, 
por considerar que la mísrna seajusta a derecho. 

Que, el artículo 5• del Decreto N" 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 
305'1/2006. «Nacional .de CulttJra¡> y se reorganiza la estructura orgánica de la Secre¡tarla 
Nacional de Cultura (SNCj dependiente¡ de la PresidenCia de la República·. instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de la conducción 
p()litíca dé la SNG a ql.iíen se le asignan las f!Jnc.iones mencionadas en el Artículo 8° de la 
Ley 3,051/2'006, (<Nacional <te Cultura». 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LE~ALES, 
EL MINISTRO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA 

R_ESUELVE: 

Artí.culo 1•.- Declarar.como Patrimonio Nacional Cultural Inmaterial a las Prácticas y Saberes Tradicionales 
del Terere en la Cultura del Poha Ñana <<Bebida Anc1:1stral Guaraní en Paraguay». 

Artículo 2°.- Declarar Patrimonio Cultural lnmat~;J(íallos conoc¡1miéntos, tecni.cas, y sat;>eres que se transmiten de 
generación a generaaíón de las Prácticas y Saberes TradiCionales del Terere en la Cultura del Poha 
Ñana «Bebida Ancestral Guaraní en Paraguay». 

Artículo 3°.- Señalar que dicho Patrimonio se acoge a Jos beneficios otorf)ados por la Ley para que los 
portadores de estas manifestaciones culturales las sigan manteniendo en el tiempo 

Artículo 4°.- La SécreUtría Nacional de Cultura promoverá en todos los ámbilos la Salvaguardia de estas 
manifestaciones; ya sea trabajando con las comunidades portadoras o participando 
planificad_amente qon alianzas lnt~rinstitUcionates, para el efecto y se efectuará la revisión de este 
patrirnonió oeclara(lo cada 10 añ'os, .oocum.entando oabi<Jamente su vigencia .ó previendo en caso 
de riesgo Sl.l salvaguarda do forma urgente, 

Artículos·.- La presente resolución será reJrend¡:¡da por el Sí!cretario Genera l. dé la Secretaria Nacional de 
Cultura. 

Artículo so.. Comunicar a qvienes corresponda, y cumplido archivar. 

-·---- - - - - - - - - - - ---
Estados. Un.k)as esq. MansGal Estigarrit>1a ·•· Teh';fono +595 21 442 515 

· · · www.ctíltura.gov.py 
AsunG1ón. Par<oguay 

ES COPIA FI€L Ot:L ORIGINAL 

JU:\11 A. O.omingUt!l 
St!c.retcario Ge.n(>f.il 
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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 18.64- 1870" 

RESOLUCIÓN SNC N" CQ06 !2018 

~
, 

TETA\ REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL 
Jijapo !'\ande raper5 kCl'~ga guive 

Can$ttuyenda el futuro hoy 

POR LA CUAL SE HABILITAN El. REGISTRO DE BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL y 
LOS LIBROS DE REGISTROS DE DICHOS BIENES PARA LAS RESPECTIVAS CATEGORÍAS 
CONFORME Al ARTÍCULO 38 DE LA LEY W 5.621/16 "DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL". 

VISTO: 

Asunción, .AL( de agosto de 2018 

El Memorándum DGPC No 610/2018 de fecha 14 de agosto: de 2018 de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de la Secretaría Nacional de Cultura, por el cual se solicita la habilitación y 
reglamentación del Registro de Bienes del Patrimonio Cultural Nacional; y, 

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 5.62í/í6 en su Articulo 6• establece que a los efectos del Registro de 
Bienes Culturales, éstos, deberán ser considera:dos en las categorías de Bienes del 
Patrimonio Cultural Nacional y de Bienes de Valor Patrimonial CulturaL 

Artículo 2°.-

Artículo 6°.-

Que, en su Artículo r de la Ley N• 5.621/16 establece que la Secretaría Nacional de 
Cultura es la máxima instancia a nivel nacional en el área de la cultura, actuando como 
órgano rector responsable de la aplicación de las: polfticas, pr:ogramas y proyectos que 
garanticen el cumplimiento de esta Ley. · 

Que, de conformidad al Articulo 38 de la Ley N" 5.621/16 "De Protección del 
Patrimonio Cultural", surge la necesidad de habilitar el Registro de Bienes del 
Patrimonio Cultural Nacional y Jos Libros de Registro de los Bienes del Patrimonio 
Cultural Nacional y de Bienes de Valor Patrimonial: cultural, · 

Que, la Ley W 3.051/06 "Nacional de Cultura", en el Articulo 8•, Inciso j) establece que 
son funciones de la Secretaria Nacional de Cultura proteger el Patrimonio Cultural, 
fomentar su difusión y conservar, recuperar y restaurar los bienes que lo integran. 

Que, el articulo s· del Decreto N· 7.13312.017 •!Por el cua(se reglamenta la Ley N" 
3.051/2.006, «Nacional de Cultura» y se reorganiza la e'structura orgánica de la 
Secretaría Nacional de Cultura (S.N.C.) dependiente de la Presidencia de la República", 
instituye el cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de 
la conducción política de la S.N.C. a quien se le asignan las funciones mencionadas en 
el Artículo a• de la Ley 3.051/2006, «Nacional de Cultura». · 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES; 
EL MINISTRO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA 

. R E S U E LV E: . . 

Habilitar el Registro de Bienes del Patrimonio CulturJI Nacional .de conformidad al Artículo 
38 de la Ley W 5.621Í16 "De Protección del Patrimonio C~ltural". 

Habilitar los Libros del ·Registro de Bienes del Patrimonio Cultural Nacional, que 
comprenden las inscripciones de los Bienes del Patrimonio Cultural Nacional X los Bienes de 
Valor Patrimonial Cultural Jos cuales forman parte íntegra 9e la presen~e Resolue~on . 

' 
El Anexo 1, comprende el Reglamento para el funcion'amiento de.l Registro de Bienes del 
Patrimonio Cultural Nacional el cual forma parte Integra de la presente Resolución. 

Dejar sin efecto todas las resoluciones contrarias. 

La presente Resolución será refrendada por el Secretarid General d~ la Secretaría Nacional de 

. . . , e L DEL ORIGINAL 
Cultura. :~ 

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. . 1 ·, •. , ¡ ~;¡;;;:;. ·-ES COPlA 'lE 

TE'T Á Secretaria Gene al 

1\RANDUI'Y . ~· V"- ~ .· 
SAMBYiiYHA F . d G "ff"t"' _....-;:,~*~-:i.~~;;-Stt'REr~ ern n o . . ' 1 " ~. 
NACIONMinistro ..:. ecretano E¡e utt 
DE CUlltiRA ' L-~~~~..:::.:::.:.---

Sede Central: EEUU 284 esq. M cal Estigarribia j Teléfono: [+595]: 21-442 515/6 - www.cultura.gov.py 

Asunción - Paraguay 



Nota Margino/ 

ACTA D.E REGISTRO 

Oficina: Dirección de Registro de Patrimonio 
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